
REPÚBLICA DE PANAMÁ
Ente Regulador de los Servicios Públicos

Licencia para la producción de agua potable para venta en bloque

De acuerdo a lo que establece el artículo 18 del Decreto Ley No.2 de 7 de enero de 1997, el Ente
Regulador de los Servicios Públicos expide el presente certificado de licencia.

Registro No. 01                                                                               Panamá,   28   de octubre de 2002.

Empresa:     AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ
Persona jurídica autónoma de Derecho Público, constituida   conforme al  Título XIV de la
Constitución Política de la República de Panamá y la Ley No.19 de 11 de junio de 1997.

Representante Legal: Alberto Alemán Zubieta Cédula:  8-407-834

Características de la(s) Planta(s) Potabilizadora(s):

Número de Plantas:  2

Nombre de la Planta (1): Planta Potabilizadora de Miraflores

Capacidad Nominal: 182,000 m3/día

Localización: Ubicada al norte de las Esclusas de Miraflores en el lado este del Lago Miraflores.  La
entrada está ubicada a 200 metros al norte de la entrada hacia las Esclusas de Miraflores por la Avenida
Omar Torrijos Herrera en el Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá,  Provincia de Panamá.
Coordenadas UTM: 654655, 995153.

Nombre de la Planta (2):  Planta Potabilizadora de Monte Esperanza

Capacidad Nominal: 91,000 m3/día

Localización: Ubicada aproximadamente a dos kilómetros al sur de la ciudad de Colón en la Avenida
Bolívar en el Corregimiento de Cristóbal, Distrito de Colón, Provincia de Colón. Coordenadas UTM:
621031, 1031772.

El poseedor de esta licencia debe obedecer las leyes, reglamentos y resoluciones vigentes en la República
de Panamá en materia de Agua Potable.
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